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Ciudad de México, a catorcedeenerb 

ncurs. en la Oficina dé Certificación Judicial 

dos mil veinte.: 

FORMA A-4 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 325/2019 

ACTOR FISCALÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCION DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, catorce de enero de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro Javier Laynez 
Potisek, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias 1, Registro 

Oficio INAI/DGAJ/0025/2020, suscrito por Miguel 
se ostenta como Director GeneraL de Asuntos 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
Personales 

Anexos 

1 	Copia certificada de la credencial con folio 1609, 
General de Administración del Instituto Ncionál 
a la Información y Protección de Datos Personales, 
Novoa Gomez, como Director General de Ásuntos 
Instituto 
2 	Copia certificada del expediente.,relativo al 
9481/19 

Novoa Gómez, quien 
Jurídicos 	del 	Instituto 
y Protección de Datos 

expedida por el Dir-. 
de Transparencia, Ac 

a favor de Migue 
Jurídicos de dicho 

recurso de re 	RRA 

737 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el oficio y anexos 

presentados por el Director Generasuntos Jurídicos del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la lnformaclon y roteccton de Datos Personales, a quien se 

tiene por presentado con la 	sonálidad que ostenta', dando contestación a la 

demanda de controversia constional, en representación del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, así 

también, se tiene designo delegados, señalando domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad y ofreciendo-  como pruebas la instrumental de 

actuaciones y las documentales que acmpaña al oficio de cuenta, las cuales se 

relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas yalegatós. 

Por otra parte, se tiene por desahogádo el requerimiento formulado en proveído 

de veintiocho de octubre de dos mil decinueve, al remitir copia certificada del 

De conformidad con la documental que exhibe para tal efecto y en términos de la normatividad siguiente: 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la información y Protección de Datos Persónales 
Artículo 32.La Dirección General de Asuntos Jurídicos tendrá las siguientes funciones: 
1. Representar legalmente al instituto en asuntos jurisdiccionales, contencioso-administrativos y ante toda ciase de autoridades 
administrativas y judiciales, en los procesos de toda índole, cuando requiera su intervención y para absolver posiciones; 
Ii. Rendir los informes previos y justificados que en materia de amparo deban presentarse, asimismo, los escritos de demanda o 
contestación, en las controversias constitucionales o acciones de inconstitucionalidad, promover o desistirse, en su caso, de los juicios 
de amparo y, en general, ejercitar todas las acciones que a dichos juicios se refieran; ( ... ). 
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expediente dé¡ recurso de revisión RÉA 9481119, en consecuencia, queda 

insubsistente el apercibimiento de multa decretado en autos. 

lRespectoa lo anterior, córrase traslado a la Fiscalía General de la Reublica, con 

copia simple dl referido oficio de contesta:ión de demanda, en la inteligencia de CIUO 

los anexos presentados quedan a su diposicin en esta Sección de rrrániite de 

Controversias Constitucionales y de Accione 1 S de lnconstitucionali1ad de la 

Subsecretaría general de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

Asimismo con fundamento en la debisióndoptada por el Tiribunal Pleno en 

sesión privadade once de marzo de dos miii diecinueve2, dese vista a la ÇonseJjería 

Jurídica del Gobiemo Fe41erraI con cQpia simple de la contestación de d€irnanda; en 

la inteligencia de que los anexos presentados qu4dan  a su disposición para consulta 

en la Sección: de Trámite de Controve;ias Cnstitucionales y de Acciones de 

¡Inconstitucionalidad de la Subsecretaríá GiÉneral de 'Acuerdos de este Alto 

Lo anterior, de conformidad con los áículos h o, fracción lIs, 11, párrafos primero 

, segundo, 6, párrafo primer05, 31, 32, párrafo primero7  y 3513 
 de la Ley 

Reglamentaria de las fracciones 1 y  II del a.tículo 105 de la Constitución Po ítica de los 

Estados Unidop Mexicanos, en relación don el diverso 3051  del Código Federal de 

2 Por oficio SGNMFEN237/2O19, de orce de marzo de dos mil iecinueve, uscrito por el Secretario General (le Acuerdos de esta 
Suprema Corte de Justiia de la Nación, informó el acuerdo del Tribunal Pleno n el que determinó 'Dar vista en los suntos relativos 
a las controversias constitucionales, acciones de ínconstifr4çionalidad en los recursos deducidos de eos expedientes, 
además de los juicios sobre cumplimiento de los convenios efé coordinación fiscal, tanto a la Fiscalía General de la' República 
como al Consejero Jurídico del Gobierno Federal." 
° Ley reglamentaria de las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constituc ón Política de los Estados Unidos FfIexicanos 
Artículo 10. Tendrán of carácter de parte en las controversias con$titiicionales: ( ... ) 
II. Como demandado, 11 entidad, poder u órgano que hubiere emitidoy promylgddo la norma general o pronunciad el acto que sea 
objeto de la controversi; (...). 

Artículo 11. El actor, l demandado y, en su caso, el tercero interesado debetán comparecer al uicio por conducto de los funcionarios 
que, en términos de las normas que los rigen, estén facultadds papa representarlos. En lodo caso, se presumirá que quien comparezca 
a juicio goza do la representación legal y cuenta con la capacidad par;' hacerid, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que lagan prrnociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan 
pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos flreiistos eh  esta ley. (...). 

Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor orenar4 efnplazar a la parte demandada para que dent o del término de 
treinta días produzca su contestación, y claré vista a las demáspartes para que dentro del mismo plazo manifiesten lo ue a su derecho 
convenga. (... 
6 Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la (le ppsiciones y aquellas cine  sean contrarias a derecho. En 
cualquier caso, correspnderá al ministro instructor desechar do plano aquella 4 pruebas que no guarden relación con la controversia o 
no influyan en la sentencia definitiva. 
'Artículo 32. Las pruebbs deberán ofrecerse y rendirse en la audienCia, except la documental que podrá presentarsel con anterioridad, 
sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se teng como recibida en oso acto, aunque po exista gestión 
expresa del interesado. ( ... ). 

Artículo 35. En todo tidmpo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al efecto fecha para su desahogo. 
Asimismo, el propio minstro podrá requerir a las partes para que proporcionen os informes o aclaraciones que estirn necesarios para 
la mejor resolución del ásunto. 

Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la pr mera diligencia judicial en que intervençlan, debn designar casa 
ubicada en la población n que tenga su sede el tribunal, para que s les hagan as notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa eh  que ha de hacerse la primera notificación r la persona o personas contra quienes promuevan, o a las ClUO  les 
interese que se notifiqu, por la intervención que deban tener en el asunto. No os necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 1 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 325/2019 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos del 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 	artículo 110  de la citada ley. 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Por otra parte, se reserva la fecha de audiencia hasta en tanto se 

resuelva el recurso de reclamación 18112019-CA promovido por el Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 

relacionado con el presente asunto. 

Notifíquese, por lista y por oficio alas partes. 

Lo proveyó y firma el Ministro. instructor Javier LaynézPotisek, quien actúa 

con Carmina Cortes Rodríguez, Secretaria de la Seccion de Tramite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Su( 	etaria General de 

Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe 

Esta hoja corresponde al proveído de catorce de enero de dos mil veinte, dictado por el Ministro instructor Javier 
Laynez Potisek, en la controversia constitucional 325/2019, promovida por la Fiscalía General de la Republica. Conste. 
EHC/EDBG 

10  Ley Reglamentarla de las fracciones i y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicános 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 
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